RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº  2015-17-1-0005000, Ent. N°4038/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 08/2014, convocada para la realización del proyecto ejecutivo y construcción de las obras correspondientes a la Planta Logística Postal para Correo Uruguayo;

RESULTANDO: 1) que se publicitó el llamado  en el Diario Oficial, en la página electrónica de Compras Estatales y en el Diario El Observador;
2) que al Acto de Apertura de  fecha 20/2/2015, se presentaron  9 ofertas, correspondientes a las siguientes empresas: Stiler S.A.; Ademar H. Soler S.A.; Ciemsa; Teyma; Ebital; Conam LTDA; Medina y Possamai; Berkes y  Mta;

3) que por Acta de fecha 13/3/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, informo  que: a) del análisis efectuado , las ofertas admisibles  para continuar el proceso de Licitación son las siguientes: 1.- Berkes Construcciones S.A.; 2.- Ciemsa, 3.- Conam Ltda.; 4.- Ebital S.A., 5.- Mta Ingeniería S.A., 6.- Stiler S.A.; 7.- Teyma Uruguay S.A.; B) Ademar H. Soler S.A. no cumple con ingresos operativos mínimos de $ 200:000.000 en el último Ejercicio;  la empresa Medina y Possamai no cumple con el Resultado Operativo Neto (Resultado Bruto – Gastos de Administración y Ventas) mayor a cero, en el último Ejercicio, por lo que, al no acreditar el mínimo exigido en el Pliego de Condiciones Particulares, quedan descalificadas para continuar con el análisis de ofertas;

4) que por Acta de fecha 18/03/2015 se procedió a la Apertura del sobre Nº 2 (Oferta Técnico Económica) de las siguientes empresas:  Berkes Construcciones S.A.; Conam LTDA.; Ciemsa;  Ebital S.A.; Mta Ingeniería S.A.; Stiler S.A. y Teyma Uruguay S.A.;

5) que por Acta de fecha 27/3/2015 (Fojas 6853 y 6858), se procedió a la Apertura de las muestras de las empresas que se indican: Berkes Construcciones S.A.; Ciemsa; Conam  LTDA.; Ebital S.A.; Mta Ingeniería S.A.; Stiler S.A. y Teyma Uruguay S.A.;

6) que  Ademar H. Soler S.A. presento escrito  formulando observaciones al Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que : 
6.1) el Dictamen omite toda consideración y análisis sobre los elementos contables aportados por dicha empresa, que acreditan en mejor y actualizada forma, los requerimientos del Pliego respecto los ingresos operativos mínimos,  que el Pliego al establecer la documentación sobre la situación financiero – contable que el oferente debe aportar en la “Carpeta C: Documentación Contable, exige acreditar que la empresa posee “...ingresos operativos mínimos de $ 200:000.000..., en el último Ejercicio”;
6.2)  aplicando cualquiera de las variables que señala, Ademar H. Soler S.A. presenta ingresos operativos mínimos de $ 200:000.000, cumpliendo a satisfacción los requisitos exigidos por el Pliego para la admisibilidad de su situación financiero – contable;
7) que  el Departamento de Gestión de Bienes de Uso de 7/04/2015, señalo   que se dio cumplimiento al análisis del cumplimiento de la Ley 16.074 y de la constitución de garantía de mantenimiento de oferta, señalándose que : las empresas Conam S.A. y Stiler S.A. no contaban con el certificado de seguro de accidentes previsto por la referida Ley vigente y las pólizas de Berkes Construcción y Montajes S.A. y de Stiler S.A. no se encontraban emitidas a primer requerimiento, siendo sustituidas posteriormente;

8) que con  fecha 28/04/2015, se responden las afirmaciones realizadas por la empresa Ademar H. Soler S.A., indicándose que la Comisión Asesora no hará lugar a las observaciones formuladas por Ademar H. Soler S.A., atendiendo a que del criterio utilizado surge del tenor literal del Pliego de Condiciones Particulares, y tiene por finalidad no vulnerar la igualdad de los oferentes. Dicho informe consta de una sola firma invocando la representación de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

9) que consta resumen ejecutivo del 30/04/2015, en el que  se analizan las propuestas y se establece tabla de puntajes de las distintas empresas con sus variantes;

10) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 5/05/15, teniendo en cuenta el cuadro comparativo de ofertas, concluyo recomendando adjudicar la Licitación a Conam Ltda., propuesta con variante, por considerar que es la más conveniente a los intereses de la Administración, siendo la que encabeza el cuadro comparativo con puntaje por componente técnico, componente económico y componente temporal, con un puntaje final de 95,22;
11) que se confirió la vista prevista en el Artículo 67 del TOCAF, evacuando la misma la empresa Ciemsa, la que por escrito de fecha 15/05/2015,  hizo consideraciones técnicas sobre: oferta variante de Conam; oferta de Conam y Ebital incompletas; y habilitación de bomberos, sistema de extinción de incendio, afirmando que los puntos que señala son lo suficientemente claros y contundentes como para marcar la necesidad de una nueva evaluación que redundará en un beneficio a los intereses de la Administración y agrega que en dicha evaluación y de acuerdo al sistema de puntajes previsto, la oferta de Ciemsa resulta la de mejor puntaje final y le correspondería por tanto la adjudicación de la Licitación;
12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20/05/2015, analizada la nota de Ciemsa, concluyo que teniendo en cuenta que los aspectos discutidos son de índole técnica, se decide remitir copia de los antecedentes a los técnicos contratados por la Administración ;
13) que se efectuó  informe donde se analiza y rebaten técnicamente los descargos presentados por la empresa Ciemsa;
14) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, analizados los descargos realizados por la empresa Ciemsa, por los técnicos asesores de la Administración,  ratifico en todos sus términos, la sugerencia de adjudicación a la empresa Conam Ltda., propuesta con variante, por considerar que es la oferta más conveniente a los intereses de la Administración y en virtud de que los descargos oportunamente presentados por la empresa Ciemsa no son de recibo, a la luz de las evaluaciones técnicas contenidas en el informe al que se remiten;
15) que por Resolución de fecha 23/7/2015                (N° 169/2015 -Acta Nº 904), dictada por el Directorio , se adjudico la Licitación a Conam LTDA., por un importe de $ 247:842.807. (incluye IVA, insumos, imprevistos), indicándose que la ejecución de la obra queda sujeta a la aprobación del préstamo por parte de la Corporación Andina de Fomento (CAF);

CONSIDERANDO: 1) que los aspectos técnicos controvertidos, fueron analizados y contestados oportunamente por la consultoría técnica contratada por la Administración; 

2) que en cuanto a los argumentos esgrimidos por la empresa Ademar H. Soler S.A, es de destacar que el Decreto N° 104/012 dejó sin efecto la aplicación preceptiva del ajuste integral por inflación de los Estados Contables en el Uruguay, la que había sido establecida por el Artículo 1° del Decreto N°99/009 y modificado por el Decreto N° 65/010. 
Por lo tanto, no corresponde realizar la “corrección monetaria” referida por la empresa  siendo sus Ingresos Operativos Netos en el último Ejercicio cerrado previo a la presentación de la información económico financiera de la empresa los del Ejercicio anual finalizado el 31/03/2014 que totalizaron $ 182:786.045 (inferiores a los establecidos como mínimo en el Pliego de Condiciones);
3) que en el Numeral 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares se solicita  recibo de adquisición de recaudos, certificado único vigente expedido por Banco de Previsión Social y Dirección General Impositiva, Certificado del Registro Nacional de Actos Personales, los que no están  directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, en contravención de lo dispuesto al respecto por el penúltimo Inciso del Artículo 48 del T.O.C.A.F.; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3); 

2) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Pública Internacional Nº 08/2014, para la realización del proyecto ejecutivo y construcción de las obras correspondientes a la Planta Logística Postal para Correo Uruguayo.
Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, por considerar que corresponde lo exigido  a los oferentes en el Numeral 3.2 del Pliego de Condiciones Particulares  que rigió la presente Licitación, en tanto solicita recibo de adquisición de recaudos, certificado único vigente expedido por el BPS y DGI y certificado del Registro Nacional de Actos Personales.

Por lo expuesto no comparto la interpretación dada al Artículo 48 del TOCAF”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública N°08/2014, remitido por la Administración Nacional de Correos, por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del TOCAF de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz” .
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